RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0004774 , Ent. N°5551/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/13 para la contratación de servicios de lunch, comidas preparadas y de cafetería, por el período de 2 años con opción a una prórroga automática por un año más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2407/013 de fecha 26.7.2013 el Directorio del INAU adjudicó la referida Licitación a la firma Fedir S.A. (Delibest), por un monto total de $ 3.000.000 impuestos incluidos, modalidad de pago 90 días. Dispuso, a su vez, “que los precios se ajustarán cuatrimestralmente según la variación de 50% IPC. 50% índice Medio de Salarios Marzo, Julio y Noviembre”;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.8.2013 acordó “cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de         $ 3.000.000 impuestos incluidos, a favor de Fedir S.A. (Delibest), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3 Ley 18.244”;
3) que en Sesión de fecha 10.9.2014, este Tribunal resolvió “intervenir preventivamente el gasto de $ 1.800.000 impuestos incluidos, a favor de la firma Fedir S.A.”, en virtud de que, por Resolución del Directorio del INAU de fecha 21.8.2014, se dispuso incrementar al amparo del Artículo 74 del TOCAF la prestación objeto del contrato en un 60 %;
4) que el Tribunal en Sesión de fecha 3.6.2015 resolvió cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de $ 1.200.000 impuestos incluidos, derivado de la ampliación del 40 % de la Licitación Pública    Nº 2/2013;
5) que en la oportunidad se remite nota del Directorio del INAU de fecha 22/9/15 solicitando la intervención del ajuste del monto adjudicado originalmente y en las sucesivas prórrogas, según variación del 50% del IPC y 50% del Índice Medio de Salarios;

CONSIDERANDO: que correspondería proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante, desde que la Resolución de adjudicación de la Administración actuante incluía dichos ajustes y los mismos no fueron cometidos para su intervención oportunamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, la intervención de los ajustes resultantes del monto adjudicado originalmente y en las sucesivas ampliaciones del contrato, según la variación de 50% IPC y 50 % Índice Medio de Salarios, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones. 
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